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La DA-5 (del inglés DANGER ASSESMENT-5) es una evaluación breve de riesgo que identifica a las víctimas en alto riesgo de homicidio o de sufrir lesiones graves a manos de la pareja en una relación íntima actual o de su expareja
.1-3 Se recomienda su uso en casos donde se evidencie la violencia por parte de la una pareja o expareja en la Sala de Emergencia o en cualquier otro servicio de atención médica, o en la comparecencia de procedimientos judiciales para una orden de protección o para la custodia de menores, y circunstancias similares de proveer tratamiento o asistencia. La presencia de estos factores de riesgo puede significar que la víctima se encuentra ante el peligro de sufrir graves lesiones o incluso la muerte. Las evaluaciones de riesgo basados en evidencias deben aplicarse en sintonía con la capacidad de auto determinación de los/as sobrevivientes y el conocimiento especializado de los/as profesionales, para desarrollar de forma conjunta el mejor camino a seguir para cada individuo.

Conteste Sí o No a cada una de las siguientes preguntas.
	 1. ¿Ha aumentado la severidad o frecuencia de la violencia física durante el último año?
	 2. ¿En alguna ocasión su pareja (o expareja) ha usado contra usted o le ha amenazado con algún tipo de arma?
	 3. ¿Cree usted capaz a su pareja (o expareja) de matarla?
	 *4. ¿Alguna vez su pareja (o expareja) ha intentado asfixiarla/estrangularla o cortarle la respiración?
4a. En caso de que su pareja haya intentado asfixiarla/estrangularla o cortarle la respiración, marque aquí: 	
4b. ¿Hace cuánto tiempo de esto aproximadamente? 	
4c. ¿Ha ocurrido más de una vez? 	
4d. ¿Le provocó a usted la pérdida de conocimiento, que se desmayara o que se mareara? 	
	 5. ¿Su pareja muestra celos hacia usted de forma violenta y constante?
	 Total, de “Sí” como respuesta
*se puede hacer esta pregunta en vez de o además de: ¿Alguna vez su pareja (o ex) le ha golpeado estando embarazada?
	Instrucciones para calcular los resultados
	Protocolo breve para casos de estrangulación

	4 o 5 respuestas de “si”:
· Dígale a la víctima que corre peligro. Ofrezca la oportunidad de llamar a la policía y/o comunicarse con una línea confidencial (800-799-7233). Realice la llamada con la víctima y/o transfiera el caso a un/a intercesor/a experto/a.
3 respuestas de “si”:
· Si la víctima es una mujer y usted está capacitado/a para usar la Evaluación de Peligro (DA):
· Complete la DA en su totalidad con la ayuda de un calendario y el sistema de puntuación ponderada. Informe a la víctima acerca del grado de peligro que corre. Elabore la planificación de seguridad a partir de los resultados que arroje la DA entera.
· Si la víctima es una mujer y usted NO está capacitado/a para usar la DA:
· Pase el caso a alguien calificado para llevar a cabo la DA entera (se recomienda transferirla en persona o verbalmente).
2 respuestas de “si”:
· Alerte a la víctima de que existen 2 factores de riesgo relacionados con lesiones graves/agresiones/asesinato. Si la víctima está de acuerdo, transfiera el caso a un/a intercesor/a experta/a (se recomienda transferirla en persona o verbalmente).
0-1 respuestas de “si”:
· Continúe con los trámites/procedimientos normales que se siguen en caso de violencia doméstica.
	Si la víctima contestó sí a la pregunta 4a, siga este protocolo para casos de estrangulación para una evaluación más exhaustiva y/o transfiérala a alguien capacitado/a para realizar la siguiente valoración.
Si la estrangulación ocurrió hace menos de una semana:
· Busque signos físicos de estrangulación en la garganta, el cuello, la cara y el cuero cabelludo.
· Consulte la evaluación de estrangulación y a la información sobre evaluación radiológica que se ofrece en www.strangulationtraininginstitute.com
· Prosiga con la atención médica de emergencia para casos de estrangulación, sobre todo en caso o posible caso de pérdida de conciencia (las víctimas suelen tener dudas sobre esto) en especial si ha sufrido incontinencia — pregúntele si se ha orinado.
Si hubo múltiples intentos de estrangulación:
· Realice un examen neurológico para desechar daños cerebrales o refiera el caso para un estudio. Informe a la víctima sobre el aumento en el riesgo de homicidio.
Si la víctima lo desea, notifique a la policía o a la fiscalía:
· Conozca la legislación local/estatal sobre la estrangulación y los términos de denuncia/notificación obligatoria e informe a la víctima sobre esto.
Para más información consulte: www.dangerassessment.org
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